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Resumen: En México, país megadiverso y multicultural, pueblos y comunidades asen-
tados en este han establecido una relación ser humano-naturaleza única para cada grupo  
social, y en cuyos territorios coexisten elementos tangibles e intangibles reconocidos 
como patrimonio biocultural.

De este último no existe una definición de lo que es en las leyes mexicanas y poco 
se hace referencia a la forma en que, desde lo jurídico, pueda preservarse en el tiempo, 
resguardarlo y manejarlo transgeneracionalmente desde las bases.

Se realizó una revisión de la legisgrafía mexicana relacionada con el concepto de 
patrimonio cultural, biocultural, y de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y tratados que 
abordan o se interrelacionan con dicho concepto, a fin de que las instancias legislativas 
puedan contar con elementos que permitan elaborar una propuesta de determinación  
del patrimonio biocultural y su inclusión y protección jurídica en función de una diacro-
nicidad que asegure su reconocimiento jurídico o la elaboración de mecanismos legales 
para su conservación.
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Abstract: In Mexico, a megadiverse and multicultural country, peoples and social groups  
settled in it have established a unique human-nature relationship for each social  
group, and in whose territories tangible and intangible elements coexist recognized  
as biocultural heritage.

There is a lack of definition about what biocultural heritage means in the Mexican 
law, especially to the way in which can be preserved over time and transgenerationally 
safeguarded and managed by the local groups.

A review of the Mexican legislation (laws, regulations, agreements, law initiatives 
and treaties) related to the concept of Cultural and Biocultural Heritage was carried out, 
in order to have elements that allow the elaboration of a proposal of determination of 
Biocultural Heritage and its legal protection based on a diachronicity that ensures its legal 
recognition or the development of legal mechanisms for its conservation.

Keywords: biocultural heritage; culture; legal; human rights; autonomy.

Résumé : Au Mexique, pays mégadivers et multiculturel, les peuples et les communautés 
qui y sont installés ont établi une relation homme-nature unique pour chaque groupe 
social, et dans les territoires desquels coexistent des éléments matériels et immatériels 
reconnus comme patrimoine bioculturel.

Sur le patrimoine bioculturel, il n’y a pas de définition de ce qu’il est dans le Droit 
mexicain et peu de références sont faites à la façon dont, du point de vue juridique, il  
peut être préservé dans le temps, sauvegardé et géré de manière transgénérationnelle  
à partir de groupes locaux.

Une critique de la législation mexicaine relative au concept de patrimoine culturel 
et bioculturel (lois, règlements, normes, accords et traités) a été effectué, afin de disposer 
d’éléments permettant l’élaboration d’une proposition de détermination du patrimoine 
bioculturel et de sa protection juridique basée sur une diachronicité qui assure sa recon-
naissance juridique ou le développement de mécanismes juridiques pour sa conservation.

Mots-clés : patrimoine bioculturel ; culture ; légale ; droits humains ; autonomie.
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Introducción

La interacción humano-naturaleza es antigua. Las sociedades que, con el trans-
currir del tiempo, han ido adquiriendo determinada complejidad en cierto medio 
pueden conservarlo en condiciones ecológicas y de praxis dinámicas gracias a su 
cultura; así, la cultura es un sistema conservador y un factor biológico de evo-
lución (Antaki 2002).

Para los individuos y comunidades asentadas en estos medios, como las indí-
genas, generalmente, el conservar y controlar la naturaleza, sus espacios y territo-
rios implica una tarea de carácter estratégico, de supervivencia e identidad étnica  
(Rivera Espinosa 2005), para lo cual han establecido normas regulatorias, de acceso, 
de uso y no uso de tales espacios vitales para la existencia, identidad, cohesión y 
perpetuación de tales comunidades.

En estos territorios y espacios se manifiestan elementos tangibles e intan-
gibles, prácticas de manejo del entorno o la naturaleza, se comparten saberes, se  
llega a consensos; se determinan estrategias, se entablan afectos, alianzas, reci-
procidades e intercambios, se aplica la costumbre como base del orden social,  
se concilia o se sanciona. A su vez, son reservorios de biodiversidad y de cultura, 
territorios donde se preservan, inclusive, acervos genéticos individuales y colec-
tivos (González Sobrino 2010). Es decir, se erigen como espacios dinámicos, de  
intercambios, adaptaciones y perpetuaciones que contienen —y en los que a 
su vez se constituyen como— el patrimonio biocultural de los pueblos; son los  
pueblos y comunidades los que defienden sus límites, alcances y la forma en  
la que su patrimonio y su megadiversidad se encuentran integrados, y donde la  
naturaleza, como apunta Phillipe Descola (2001), es un dominio de realidad 
transcultural y transhistórica.

El reconocimiento legal y político de México como país megadiverso y multi-
cultural (Declaración de Cancún de 2002; Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos) no coincide en términos prácticos, sociopolíticos o econó- 
micos con el que los pueblos y comunidades han indicado como integrantes de esa 
diversidad. De hecho, es de notar que una gran parte de su población —asentada 
donde reside la riqueza biótica y cultural— vive en pobreza extrema. En muchos 
casos, esta condición se debe a un sistema jurídico deficiente que, al pretender la 
protección de la riqueza tanto biótica como cultural, conduce a una desigualdad 
o la perpetúa, puesto que la preservación de la biodiversidad se recarga sobre  
los que menos tienen (González 2017) —si bien el Estado es el que determina 
las leyes y normas para ello y destina recursos, aunque sin integrar realmente los  



Lizbeth de las Mercedes Rodríguez, José Herrera, Lucio Pat Fernández, Diana Cahuich-Campos, Francisco 
Guízar-Vázquez Jr. y Cessia Chuc Uc112

saberes y entendimiento de prácticas de las comunidades a dichas leyes y normas 
(Becerril Miró 2009), restando reconocimiento al ejercicio de sus derechos y 
autonomía—.

Al hablar de patrimonio biocultural en México, poco se hace referencia a la 
forma en que, desde lo jurídico, este pueda preservarse en el tiempo, resguardarse 
y manejarse transgeneracionalmente, lo cual es necesario debido a que las comu-
nidades poseen derechos humanos colectivos, territoriales, culturales y autonomía 
que deben ejercer y serles reconocidos para lo patrimonial y lo biocultural; los en-
foques han sido éticos, normativos más que legales, lo cual hace necesario incluir 
un mecanismo y consideración legales específicos que aseguren tal conservación 
de una manera culturalmente incluyente. Para lograr lo que se propone en este 
artículo, es necesaria una redefinición del concepto mismo a partir del manejo de 
escalas de temporalidad que, como se explicará más adelante, permitan tal incor-
poración de lo jurídico a la denominación de patrimonio biocultural.

Surgimiento y evolución del concepto patrimonio biocultural

El término patrimonio biocultural lleva implícita la relación entre lo que es patri-
monio cultural, lo vital y su localización en un determinado espacio o territorio  
(López-López 2017); espacio que es apropiado y valorizado por los grupos  
humanos que en este se desenvuelven (Raffestin 1980, citado por López López 
2017). Este espacio asegura la reproducción y satisfacción de las necesidades  
vitales tangibles e intangibles de la comunidad que lo habita, al desarrollarse en 
este actividades diversas específicas y locales que identifican a cada comunidad: 
las vestimentas, las fiestas, las ceremonias y los rituales basados en ciclos vitales  
anuales humanos y de la naturaleza, música y danzas, gastronomía local y la  
lengua (Giménez Montiel 2007).

Cabe mencionar que la concepción que se tiene para estos espacios o territo-
rios no es la misma para el Estado ni para quienes habitan en ellos, ya que para 
la regulación, uso y propiedad de dichos espacios es el Estado el que establece los 
determinantes legales para ello,1 dejando muchas veces en desventaja a las comu-
nidades que se han encargado de la preservación de los espacios y del uso o no  
uso de la naturaleza desde antes de la aparición de las leyes impuestas por el  
Estado, al no reconocerles sus derechos colectivos y territoriales de manejo apro-
piado de los recursos, sus normas y reglas de manejo de los mismos, lo cual hace 
parte también de su patrimonio biocultural.
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El vínculo, la particular relación coevolutiva hombre-naturaleza en cada  
grupo étnico atiende, tal y como discute Teodoro Méndez (2005), a una lógica de 
comunicación predominante entre sujetos, donde los objetos2 son «subjetivizados»  
a partir de la cosmovisión, implicando que el lenguaje, el parentesco, los códigos 
culturales, religiosos, la organización y diferenciación del trabajo, el cómo clasi-
ficar y nombrar la biodiversidad, el acceso, uso y manejo de recursos se funde en 
códigos culturales compartidos entre iguales —sujetos—. Es decir, se lleva a cabo 
una intersubjetividad a través de una comunicación con iguales, no tanto una 
«cosificación»3 de la Naturaleza y del territorio. 

La cosmovisión tiene que ver con el modo particular en que el hombre y su 
entorno se relacionan a través de una racionalidad, la cual difiere entre las etnias 
o pueblos, por lo que las categorías de la naturaleza, las relaciones e instituciones 
sociales y las normas tienen en común un sustrato ideológico fundamentado en 
un modelo cosmogónico (Marion 1998), en el cual la racionalidad cobra sentido 
para la comunidad que se asienta en un determinado territorio, dando coherencia 
a cómo explicarse la realidad, el mundo, a la vez que se legitima la construcción y 
la forma de acceder y de conducirse en este. Esta memoria histórica de las comu-
nidades —elemento que determina lo biocultural, ya que se transita del pasado 
a la actualidad y su posible manifestación en el futuro— es relevante porque se  
fundamentan en procesos de larga duración a través de elementos nucleares que 
persisten, son resistentes al cambio y unifican y permiten a su vez establecer  
vínculos entre el pasado y el presente, pues esta construcción de la visión del 
mundo muy particular para cada etnia se sigue elaborando, readecuando a las 
circunstancias actuales entre los herederos de esa tradición (López Austin 1995, 
2001; Teodoro Méndez 2005), conformando a partir de ello expresiones, mani-
festaciones, códigos y normas que caracterizan el etnodesarrollo4 e identidad  
de cada grupo social.

Siendo la cosmovisión un eje rector, la naturaleza se erige como una entidad 
viva, con agencia y voluntad, y con la cual el hombre establece relaciones de inter-
cambio, de reciprocidad, que son mediadas por los rituales y ceremonias efec-
tuadas en los territorios, con la finalidad de obtener la base de la subsistencia, la 
supervivencia, la salud5 (Acosta Márquez 2018) y la reproducción de la familia y 
la sociedad misma (Nahmad, González y Rees 1988). 

Sin embargo, no todos los grupos indígenas y locales actúan desde esta lógica:  
existen diferencias para establecer la intersubjetividad, la cual es dinámica, dado 
que se incorporan saberes, prácticas o conocimientos provenientes de las reli-
giones, estrategias de adaptación ante políticas que intentan homogeneizarlos 
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o integrarlos a un modelo de desarrollo o readecuación de sus sistemas raciona-
les, llevándolos a la refuncionalización de sus esquemas culturales y de sus ins- 
tituciones sociales (Teodoro Méndez 2005), lo cual deriva en que lo biocultural, 
esta particular relación entre ser humano y naturaleza, esté en peligro de ser  
aniquilado desaparecido, al igual que la biodiversidad, si no se trazan directri-
ces, mecanismos y estrategias de conservación para evitarlo. Y un mecanismo 
para ello es el reconocimiento de territorios y manifestaciones efectuadas en ellos  
como patrimonio biocultural, a la par que una redimensión sociopolítica a través de  
una «juridicidad» ceñida a los patrones culturales de cada etnia en su manejo del 
territorio y lo contenido en él. En otras palabras: reconocer el derecho de las etnias  
de existir y perpetuarse como tales (Rivera Espinosa 2005; Alayón Gamboa y 
Perea Mercado 2019).

Como se verá, antes de la aplicación del término biocultural y su considera-
ción como patrimonio, ya se reconocían lo material e inmaterial, lo natural y lo 
cultural también, como patrimonio. Igualmente, este «no entendimiento» de la 
relación humano-naturaleza por parte del Estado y sus instituciones se remonta 
a siglos atrás. 

El concepto de cultura

Durante el III Congreso Mundial de la Organización de Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos, efectuado en la Ciudad de México en 2010, se proclamó a la  
cultura como el cuarto pilar del desarrollo sustentable, puesto que esta moldea lo 
que se entiende por desarrollo, a la vez que determina la forma de actuar de las 
personas en el mundo (cglu 2010); actuar que puede equipararse a la cosmovi-
sión de cada etnia, como se ha explicado anteriormente.

La etimología de la palabra cultura nos remite, originalmente, a un sentido de  
cultivar un espacio o dimensión («lat. cultūra, cultivo, el efecto de cultivar conoci-
mientos humanos, ejercitando facultades intelectuales, modos de vida y costumbres  
en ciertos grupos sociales y/o épocas» [rae 2000]). Una conceptualización de 
cultura de 1871 —definida por Edward Taylor como el conjunto complejo que 
comprende creencias, conocimientos, leyes, arte, moral, costumbres y capacida-
des diversas y hábitos adquiridos por el hombre como miembro de una sociedad  
(Cottom 2010)— nos sitúa diacrónicamente no solo en la evolución del concepto, 
sino en la observación de dos constantes implícitas en la definición: ser humano 
y territorio.
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Podemos referirnos a cultura como un conjunto de patrones simbólicos cons-
tituidos convencionalmente, una trama compleja de significados que permite la  
comunicación, entendimiento y orientación entre individuos en un entorno  
específico (Geertz, citado por Medina 2007). Estos intercambios y tejidos de signi-
ficación hechos y cultivados por el ser humano son expresiones no solo simbólicas, 
sino públicas, sobre las cuales se subsanan las carencias biológicas (la cultura es 
resultado de la evolución humana) para podernos guiar en nuestros entornos. Así,  
una cultura puede diferenciarse de otra por la forma en que sus miembros clasifican 
y categorizan experiencias (Cuevas y Castillo 2007), que son perpetuables y per-
miten cohesión e identidad.

Para Harris (2004, 4), la cultura alude al cuerpo de tradiciones sociales adqui-
ridas; un estilo de vida total, socialmente adquirido, de un grupo de personas,  
que incluye modos pautados y recurrentes de pensar, sentir y actuar; mientras que 
para Giddens (1991, 65) son valores compartidos entre los miembros de un grupo,  
las normas pactadas y los bienes materiales que producen, siendo los valores ideales 
abstractos y las normas principios definidos o reglas que deben cumplirse.

La cultura, entonces, se vuelve, a decir de Antaki (2002), la infraestructura 
de la alta complejidad social, la memoria de una sociedad, donde se contiene la 
información organizacional; las sociedades que han alcanzado cierta complejidad 
pueden aprovechar, conservar y delimitar sus entornos en condiciones tanto eco-
lógicas como de praxis nuevas, por lo que es un factor evolutivo que, a la vez, 
mantiene elementos nucleares importantes.

Para García Ruiz y Figueroa (2007), la cultura se debe a los individuos que 
participan en su creación, a las experiencias adquiridas y derivadas por algún con-
flicto, negociación o coyuntura. Es decir, las estrategias, adaptaciones y resilien-
cias son procesos que también conforman a la cultura. Para Cottom (2010), es  
el conjunto de símbolos, valores, actitudes, conocimientos, habilidades, signifi-
cados, formas de comunicación y organización sociales, así como de los bienes 
materiales que posibilitan la vida de una determinada sociedad y que le permiten 
transformarse y reproducirse transgeneracionalmente.

Lo cultural puede, también, perpetuarse en lo genético. En este sentido, la 
cosmovisión, al compartirse, se traduce en cultura, forma parte de la cultura y es 
un elemento importante a considerar al definir lo biocultural y lo patrimonial.  
Y aún más allá: lo genético no solo incluiría la preservación, intercambio y adapta-
ción de semillas o de material genético biodiverso, sino la expresión fenotípica, el  
estudio de la ancestría y la herencia, desde lo social, y no solo desde lo biológico; 
el pensamiento simbólico, las representaciones y las organizaciones sociales. La 
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forma en que la humanidad se reproduce es a través de los símbolos, rituales, 
creencias y la confirmación de pertenencia e identidad que posibilitan la re-
producción de los seres dentro de un orden social (González Sobrino 2010), la  
garantía de un futuro.

Por lo anterior, los enfoques sociales y biológicos encuentran su interrelación 
y enriquecimiento a partir de lo cultural, transitando hacia lo biocultural, conjun-
tándose elementos tangibles e intangibles.

Todos y cada uno de los elementos que componen a una determinada cultura 
poseen cierto valor que los hacen apreciables, necesarios y fundamentales para la  
existencia de un grupo, proporcionándoles la referencia identitaria que los carac-
teriza; de ahí que se interese preservarlos, lo cual nos lleva a la definición de  
patrimonio6 cultural: el o los producto(s) culturales tangibles o intangibles, con 
un valor excepcional para una determinada colectividad y que los hacen parte 
fundamental de su identidad (Cottom 2010). 

Ahora bien, la valuación —o valorización— no es la misma para las etnias 
que hacen uso de los recursos y manejan el territorio donde se expresan que para 
el Estado; así, no se le confiere el mismo valor ni material ni simbólico a una 
especie nativa de maíz, necesaria para la ejecución de un ritual o de una comida,  
que a una mejorada; o a un espacio preparado tradicionalmente por la comu-
nidad que a uno mecanizado. En función de esto, la preservación de un determi- 
nado bien material o inmaterial depende de quién lo demanda —bases o Estado—,  
e incluso de qué tanto se involucren o no.

Inicialmente, el interés por la preservación y consideración de algo como 
patrimonio se dirigió hacia lo material, lo visible: sitios, monumentos, espacios 
construidos o habilitados por el hombre en los cuales se hallaban manifes-
taciones tangibles de la cultura: pinturas, tumbas, espacios y elementos rituales 
como altares, ofrendas. Posteriormente, los espacios de la naturaleza manejados y  
transformados por el hombre como expresión también visible de su cultura —lo 
tangible que le permite su identidad, reproducción y cohesión social (fueran  
paisajes, sistemas agrícolas, vestuario, danzas o gastronomía)— hicieron factible  
retomar dichas expresiones como susceptibles de patrimonializarlas, a fin de ase-
gurar su conservación. Tardíamente, en comparación con lo tangible, lo inma-
terial fue analizado como patrimonializable, ya que involucra manifestaciones, 
expresiones, perpetuaciones y funciona como cohesionador de las etnias, permi-
tiéndoles la conservación, manejo y transmisión transgeneracional no solo de su 
cultura sino también de sus espacios.
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Este interés fue manifiesto desde la segunda mitad del siglo pasado y hasta 
inicios del actual, rigiendo el postulado de la igualdad y la dignidad de las cul-
turas, la noción de diversidad cultural entendida como el conjunto de principios 
y obligaciones que preservan la pluralidad de los valores culturales, las variadas  
expresiones culturales, y la noción misma de patrimonio cultural (Sánchez  
Cordero 2016); todo lo cual tiene sus bases en las diversos documentos éticos, 
normativos y legales que han ido surgiendo y que, para la noción de lo bio-
cultural, guarda imbricación con la definición de territorio, manejo de recursos 
naturales e identidad.

El concepto de territorio

Tierra y territorio no son sinónimos: tierra es una porción o espacio físico, mate-
rial, del territorio, en el que se realizan diversas actividades humanas; territorio es 
un concepto que abarca a la tierra y otros elementos o atributos, como los recursos  
naturales, elementos sociales, políticos, económicos y culturales que le confieren un  
valor distinto al de la tierra en sí, y que dependen de la historia y cultura de un pueblo  
(Cruz Rueda 2008). Para María Arcos García (1998, citado en Cruz Rueda 
2008), territorio indígena es el espacio donde las etnias se despliegan, plasman 
su historia, su pasado y su futuro, las representaciones y relaciones de poder. A lo 
cual le agregaríamos el concepto de Giménez, retomado por Cruz Rueda (2008): 
el espacio apropiado y valorado para satisfacer necesidades vitales y asegurar la 
reproducción; un bien ambiental, paisaje y símbolo de la comunidad.

El vínculo de algunas etnias o colectivos indígenas con el territorio trasciende 
la noción jurídica positivista de posesión, al constituir este un elemento tanto 
material como espiritual de la comunidad y de los individuos que resulta esencial 
para la salvaguarda de sus tradiciones y su transmisión intergeneracional (Sánchez 
Cordero 2016), además de su permanencia, su cohesión y su identidad. Por ende, 
el defender sus territorios de diversas amenazas, incluida la privatización, es un 
reclamo legítimo, al mostrar la realidad y estado de las cosas.7 Vale comprender 
estas diferencias para poder darle cabida al reconocimiento jurídico del patrimonio 
biocultural en función de lo que se lleva a cabo en dichos territorios como espa-
cios colectivos.

Asimismo, como espacios de aprendizaje, de consensos y de transmisión de 
saberes y prácticas, los territorios son susceptibles de manejarse a diversas escalas: 
la familia-hogar sería el primer espacio donde se lleva a cabo socializaciones y la 
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forja de las emociones que llevan a un aprendizaje comunitario posterior, donde 
desde la colectividad compartirán otro espacio constantemente (Alcalá Campos 
2015). Es así que desde el nivel doméstico se adquieren los primeros conocimientos  
y se aprende a llegar a acuerdos, las primeras normas para conducirse en la comuni- 
dad y en el hogar, la cosmovisión y la ejecución de praxis que dan soporte iden-
titario o permiten diferenciarse de otras etnias. Y es en la comunidad donde se 
ubican las instituciones colectivas como la familia y las autoridades, se expresan 
las fiestas y ceremonias o se efectúan las asambleas. Por tanto, lo biocultural se halla 
inmerso a diferentes escalas espaciales o de territorialidad que deben ser conside-
rados al momento de denominar algo como patrimonio biocultural.

Conceptualizaciones sobre patrimonio

Tanto lo patrimonial como lo territorial, desde una perspectiva jurídica, hunden 
sus raíces en el derecho romano y la influencia de las escuelas europeas desde 
la Colonia respecto de los términos que inicialmente los definen, si bien lo que 
se deseaba reconocer y preservar no siempre fue lo antiguo o histórico (Rivera 
Espinosa 2005; Becerril Miró 2009; Cottom 2010). Es así que la definición de 
patrimonio, de influencia romana (Rivera Espinosa 2005; González 2017), se ha 
manejado como la suma de bienes y riquezas pertenecientes a una persona, el 
conjunto de derechos y obligaciones que corresponde a un solo titular (De Pina 
y De Pina Vara 1996).

Según Jouault, Enseñat Soberanis y Balladares Soberano (2018), existe una 
definición consensuada de patrimonio como una construcción social, sujeta a  
cambios en función de circunstancias históricas y sociales (Lazzarotti 2003, citado 
por Jouault, Enseñat Soberanis y Balladares Soberano 2018), aunque la clasifi-
cación de bienes, saberes, conocimientos, espacios o paisajes que deben incluirse 
como patrimonio es un poco más compleja y hasta confusa.

Ahora bien, si hacemos alusión al territorio como un componente clave  
para lo biocultural, puesto que en este hombre y naturaleza han coexistido y se han ido  
conformando identidades, lengua, domesticación y uso de especies, normas y  
lo que puede entenderse como cultura específica para cada etnia, ha sido más 
bien el Estado y no quienes han manejado los recursos naturales comprendidos en 
los territorios el que determina la posesión, uso, preservación o conservación de 
tales recursos y del territorio mismo y sus leyes correspondientes: el denominado 
derecho de propiedad.
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La idea de propiedad —en este caso, del suelo y del subsuelo— proviene de 
las leyes judías y fueron adoptadas por el derecho romano, en las cuales suelo y 
subsuelo constituyen una unidad legal única y sin fronteras respecto de su ex-
tensión (González 2017), idea que ha ido transformándose a través del tiempo y 
que influyó en la aplicación de leyes en nuestro país desde la Colonia, cuya carac-
terística fue el despojo a indígenas de sus territorios.

Durante los años veinte del pasado siglo se empezó a adoptar una definición 
de propiedad que incorpora la dimensión o función social: ya no es únicamente 
un derecho individual sino colectivo. Esta ha sido la base para regular el uso del 
suelo en México, de la cual derivan leyes, sus reglamentos y normas que, a pesar 
de lo expuesto, no reconocen la propiedad de los territorios a las etnias indígenas 
asentadas en estos ni el manejo tradicional sustentable de los recursos naturales 
(González 2017; Urteaga 1999). Así, el párrafo primero del artículo 27 consti-
tucional mexicano deja en claro que la propiedad es creada por el Estado y no es 
un derecho natural que lo anteceda, sino que deriva de las leyes por este creadas.8  
Este primer conflicto entre las leyes del Estado y las normas de posesión, uso o no 
uso, acceso y manejo de tierras y biodiversidad de las etnias indígenas es notorio, 
puesto que la naturaleza y la forma en que se han relacionado con ella antecede a 
las normas y leyes impuestas por el Estado.

Respecto al Estado, este es concebido como una entidad autónoma, neutral, 
que representa a la sociedad; característica ligada a su derecho a regular y a garan- 
tizar derechos, a su vez, para hacerlos accesibles a individuos o a grupos, a la par que 
a imponer sistemas legales sobre otros (Urteaga 1999). Este centralismo legal del 
Estado como el único productor de normatividad (Griffiths 1986) fue, como se 
ha comentado, una ideología transferida a las sociedades coloniales con el obje-
tivo de apropiarse de las tierras indígenas conquistadas, no reconociéndoles sus 
instituciones políticas, normas y derechos desde la perspectiva occidental; y donde 
se crea y administra un sistema normativo estático: el derecho consuetudinario,  
que en sus inicios se diseñó para servir a intereses coloniales (Moore 1986, citado por  
Urteaga 1999) y que, lejos de representar un pluralismo jurídico, existe como un 
corpus normativo y legal indígena más bien sometido al del Estado.

Por otro lado, el derecho consuetudinario se ha usado como un instrumento 
contrahegemónico, pues los derechos indígenas al territorio y al manejo de los 
recursos contenidos en este han sido opuestos a las nociones y normas que el 
Estado ha impuesto sobre estos (Colson 1974; Moore 1986; Nader 1990, citados 
por Urteaga 1999; Cruz Rueda 2008). De ahí que la defensa de los territorios sea 
algo toral para quienes los habitan, pues está ligada a la cosmovisión, y la misma 
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defensa esté comprendida como un derecho humano9 (Martínez Esponda et al. 
2016), a la cultura, a un ambiente adecuado y a la salud. Y ello debe reconocerse 
dentro de lo biocultural, al concatenarse no solo sistemas naturales sino económicos 
y sociales de las comunidades (López López 2017) que así ejercen su derecho al 
disfrute de la tierra y sus recursos como parte de sus propios sistemas normativos y  
de su cosmovisión. Esto último se erige como un legítimo derecho indígena,  
al surgir de las bases y no desde el Estado, y cuyo reconocimiento debe incluirse al 
determinarse los mecanismos legales que aseguren la preservación de un patri-
monio biocultural.

El concepto de patrimonio biocultural

En 1972, se acuerda la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural, surgida ante la necesidad de identificar bienes inestimables e  
irremplazables de las naciones, incluyendo a sus comunidades o etnias nativas. En 
1992, se incluyen los paisajes culturales.10 En 2003, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, por sus siglas en inglés)  
reclasificó una lista de los patrimonios culturales inmateriales o intangibles, definién-
dolos como un conjunto de prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos 
y saberes, así como los instrumentos, los objetos, artefactos y espacios culturales 
que les son asociados y que un individuo o grupo de individuos reconoce como 
parte de su patrimonio (Becerril Miró 2009). 

Bajo este enfoque y perspectiva, la imbricación de lo biológico con lo cultural 
toma forma hasta surgir el concepto de «biocultural», que se refiere a los estudios 
de las manifestaciones de vida que surgen de la relación entre la diversidad bio-
lógica, cultural y lingüística en un sistema socioecológico (Maffi 2005), con la 
intención de entender el papel de las personas y de las culturas en el ecosistema y 
la importancia de ambos en este engranaje. La conjunción de estos elementos se 
refleja en los valores, creencias, normas, conocimientos, lenguas y formas de sub-
sistencia y manejo (Pretty et al. 2010).

Las primeras investigaciones que abordaban estas relaciones y elementos tenían  
el objetivo de ligar lo cultural y natural como patrimonio para situar a la diversi-
dad biocultural en la arena política por medio de iniciativas presentadas ante la 
Unesco (Maffi y Woodley 2010), lo cual dio como resultado su paulatina incor-
poración a diversos programas, lineamientos de organizaciones no gubernamen-
tales y agencias gubernamentales.
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Basándose tanto en estos estudios como en las necesidades descritas por las 
comunidades indígenas, en 2005 se empieza a desarrollar el término patrimonio 
biocultural,11 concepto que se define por primera vez más allá de una mera unión 
de dos conceptos, pasando a una definición que muestra imbricaciones; a partir de 
esto, inicialmente se define como los conocimientos, innovaciones, prácticas de las 
comunidades indígenas o locales que conviven colectivamente y están ligados 
inextricablemente a recursos y territorios, economías locales, diversidad de genes, 
variedades, especies y ecosistemas; valores culturales y espirituales, y la creación 
de leyes consuetudinarias12 dentro de contextos socioecológicos de las comunidades 
(Swiderska 2009).

La definición de patrimonio biocultural en México, surgida desde la academia 
con la participación de algunos grupos base, como campesinos, fue conceptualizada  
por Eckart Boege a partir de la territorialidad de los pueblos indígenas en un 
determinado espacio, desglosándola en tres componentes: recursos naturales bió-
ticos usados e intervenidos por el manejo humano a diferentes gradientes según 
patrones culturales; los agroecosistemas considerados como tradicionales, y la 
biodiversidad domesticada o semidomesticada, con el uso, desarrollo y adapta-
ción local de los recursos fitogenéticos13 (Boege 2008). Si bien no es limitativo 
este concepto,14 pareciera que deja fuera a expresiones, elementos o representa-
ciones que se gestan en los espacios o territorios compartidos por una determi-
nada etnia y cuyo origen o creación humana es expresión de domesticaciones de 
la biodiversidad con alguna finalidad, determinada esta bajo patrones culturales 
(como ejemplo: la gastronomía, ceremonias o rituales) o expresiones identitarias en 
dichos territorios (danza, canto, música, literatura), como actos de reciprocidad y 
cohesión social.

Es decir, el denominado axioma biocultural abarca un vínculo coevolutivo que 
no se limita a lo biológico y a lo cultural en un determinado espacio geográfico 
(Nietschmann 1992), sino al cómo debiera preservarse dicha coevolución a futuro  
como parte de una expresión cultural y el ejercicio de los derechos indígenas  
—de quienes habitan los territorios o espacios donde se llevan a cabo manifes-
taciones tangibles e intangibles de la cultura y han establecido una particular 
relación hombre-naturaleza que es factible de conservar para el disfrute de las 
actuales y futuras generaciones; es decir, asegurar una sustentabilidad—.

Lo biocultural, entonces, denota los resultados biológicos de estrategias  
culturales: las reacciones, estrategias, factores y procesos desarrollados por seres  
humanos bajo la forma de respuestas socioculturales a condiciones específicas al  
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entorno, y que afectan su biología, su supervivencia, su reproducción y su distri-
bución espacial/territorial (Schutkowski 2006).

Agnoletti y Emanueli (2006) reportan que el patrimonio biocultural ha  
sufrido pérdida a diversas escalas, lo cual sugiere que una manera de evitarla15 
es a través del entendimiento de la cosmovisión y de los procesos complejos que 
conforman a este patrimonio, proponiendo herramientas para su conservación, 
donde la preservación de las expresiones tangibles e intangibles estaría implícita, 
aunque a la fecha no se le provea de una protección jurídica que la asegure.

La diversidad biológica y cultural en la legislación

Como se mencionó, la biodiversidad y la pluriculturalidad son conceptos que se 
relacionan con lo biocultural, al representar la biodiversidad lo «bio» y la pluri-
culturalidad, lo «etno» o «cultural» que identifican a cada etnia en su particular 
distribución geográfica.

Desde la emisión del Convenio sobre Diversidad Biológica en 1992, la bio-
diversidad emerge como una categoría jurídica que conforma a su posterior  
estructura normativa, si bien su protección y regulación no es integral, a pesar de 
la obligatoriedad de su conservación (González 2017; Martínez Morales 2012);  
a la par, al emitirse el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y parti- 
cipación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización al convenio 
sobre la diversidad biológica, en vigor desde 2014 y complementario al Convenio que 
comentamos más arriba, la biodiversidad adquiere no solo una categoría jurídica 
limitada, sino una de «capitalizable».

Respecto de la pluralidad, esta implica reconocer tanto la diversidad cultural 
como la identidad de quien o quienes se reconocen como parte de una etnia. Así,  
el artículo 2 de la Constitución Política mexicana reconoce la composición pluri-
cultural de la nación, sustentada en sus pueblos indígenas descendientes de aquellos  
que habitaban el actual territorio del país al iniciarse la colonización, los cuales 
conservan sus instituciones culturales, sociales, políticas y económicas. Institu-
ciones que persisten con las adaptaciones e incorporaciones a través del tiempo y 
que también constituyen una parte de su bagaje biocultural. A su vez, el mismo 
artículo establece que el ejercicio de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se hará dentro de un marco de autonomía, incorporando dicho reconocimiento 
en las constituciones y leyes estatales respectivas, bajo criterios etnolingüísticos y 
de asentamiento físico.
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Analizando este artículo, en esencia lo que se discute es el acceso a los recursos 
naturales y la biodiversidad contenida en las zonas habitadas por las etnias, argumen-
tando que el reconocimiento de una potestad patrimonial a las minorías étnicas 
pone en riesgo la integridad del territorio del Estado (Martínez Morales 2012). 
Sin embargo, la autonomía de hecho de las etnias16 no les permite el adecuado 
control de sus recursos y territorios, sus normas, prácticas y la totalidad de su  
cultura, lo que debe implicar la creación de una nueva realidad (Díaz Polanco 
2009) digna de desarrollarse y perpetuarse (Gramsci 1986) y no el mero reco-
nocimiento de usos y costumbres estáticos que no aceptan innovaciones y sí la 
conservación de un núcleo duro.

La Constitución también garantiza en el citado artículo que los pueblos y 
comunidades indígenas preserven todos los elementos que constituyan su cultura 
e identidad, conservar y mejorar su hábitat y preservar sus tierras, acceder al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan u ocupan. 

El artículo 4 constitucional establece que toda persona tiene el derecho  
—humano— a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad garantizada 
por el Estado; algo que se promueve y ha persistido no desde el Estado, sino 
desde la base en algunas comunidades que practican la agroecología o agricultura  
tradicional como modo de vida y subsistencia o la elaboración de platillos con ingre-
dientes endémicos y con valor nutritivo. A su vez, el citado artículo establece el 
derecho a la salud, no solo en la modalidad de acceso a los servicios sanitarios, 
sino a vivir en un entorno saludable que les permita su desarrollo y bienestar; y 
el derecho a la cultura y el ejercicio de sus derechos culturales. Por ende, la salud es 
un componente importante dentro de la dimensión biológica de lo biocultural 
al igual que el entorno saludable y la alimentación adecuada; todo lo cual debe 
garantizarse en los territorios como elementos necesarios para la perpetuación no 
solo física de los individuos —parentescos e identidades—, sino la de los rituales, 
de la lengua, de las formas de organización y de normas (Ruz 2006, citado por 
González Sobrino 2010). 

En este sentido, etnias y colectivos indígenas han señalado la necesidad de 
que se protejan y respeten sus territorios, conocimientos, recursos y leyes locales, 
incluso ante de los retos de la privatización y de la modernización. La Constitu-
ción Política Mexicana de 1917 incorporó en su artículo 27 los llamados derechos 
de propiedad colectiva y la personalidad jurídica de las comunidades indígenas 
y campesinas; aun con las reformas al mismo, este artículo establece el reconoci-
miento de la personalidad jurídica de los núcleos poblacionales ejidales y comu-
nales, protegiendo su propiedad sobre la tierra, usada tanto para el asentamiento  
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humano como para actividades productivas y la integridad de las tierras de grupos 
indígenas (Chapela 2006), mas no de sus territorios.

Al referirnos a territorio, es en este donde también se ejercen derechos in-
dividuales y colectivos: las etnias, a decir de Héctor Díaz Polanco (2009), deben  
tener garantizado el pleno ejercicio de sus derechos colectivos para ejercer los indi- 
viduales, pues, a diferencia de los últimos, construidos por la tradición liberal, 
los colectivos abonan al futuro de los grupos étnicos en un sentido comunitario, 
donde los individuos se relacionan, puesto que la generación de conocimiento y 
la ejecución de prácticas no es individualista sino compartida (Alcalá Campos 
2015).

Lo anterior debe considerarse, pues, aunque «patrimonio» se relacione con 
la noción de propiedad desde el punto de vista jurídico, algunos autores reco-
miendan asociarlo al concepto de bienes comunes o colectivos para el ejercicio 
de los derechos colectivos relacionados al patrimonio biocultural, destacando que 
también hay derechos de propiedad intelectual de los que son titulares ciertas 
etnias o colectividades (Becerra Montané, Cañas Moreno y Ortiz Monasterio 
2014; Villoro 1995; Martínez Morales 2012). Ello a modo de poder acreditar 
una personalidad jurídica que los represente al momento de defender territorios 
y expresiones culturales tangibles e intangibles, lo cual debe estipularse en alguna  
ley sobre patrimonio biocultural específica o leyes secundarias y complementa-
rias relacionadas con el patrimonio cultural.

Aunado a lo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh) y la Corte Interamericana (coidh) han abogado por la preservación de la  
conexión particular entre las comunidades indígenas, sus tierras y recursos, y  
la defensa de dichos territorios (Rodríguez 2012; Sánchez Cordero 2016; Cacho 
Pérez 2018), lo que amerita la adopción de medidas especiales de protección del 
patrimonio biocultural.17

Metodología

Se realizó una revisión bibliográfica que incluyó legisgrafía federal y estatal mexi-
cana relacionada con el concepto de patrimonio cultural, biocultural, y las leyes,  
reglamentos, normas, acuerdos y tratados que abordan o se interrelacionan con 
dicho concepto, a fin de contar con elementos que permitan elaborar una pro-
puesta de determinación del patrimonio biocultural y su protección jurídica en  
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función de una temporalidad (diacronicidad) que asegure su reconocimiento  
jurídico o la elaboración de mecanismos legales para su conservación.

El patrimonio biocultural, los derechos humanos e inclusión social

La riqueza del patrimonio biocultural significa, a su vez, diversidad en los ins-
trumentos de protección que se emitan. Como sujetos de derecho, las etnias  
indígenas también tienen derecho a disfrutar, preservar y alimentar su cultura 
—lo cual incluye su cosmovisión—; derecho humano18 especificado como parte 
de sus derechos culturales y que debe complementarse con el derecho indígena 
para que, desde las bases, el Estado los integre y sean plenamente reconocidos,  
no excluirlos como sucede en la realidad.

La preservación del patrimonio biocultural debe involucrar a quienes lo desa- 
rrollan, lo perpetúan, quienes están inmersos en él; la instrumentación de un sis-
tema de protección del patrimonio como un derecho humano y cultural nace 
como acción de los grupos que lo constituyen, que piden una mayor participación 
social en el diseño y ejecución de las acciones necesarias para lograr tal objetivo.

El analizar el patrimonio biocultural bajo la perspectiva de inclusión social 
nos remite a su relación con el concepto de diversidad cultural. Reconocer que, 
dentro de la sociedad, las etnias indígenas, como un derecho, crean, participan,  
interrelacionan, comunican, comparten su cultura —y su cosmovisión— y men-
sajes y significados contenidos en la misma. El Estado debe reconocer plena-
mente que el parámetro que debe orientar las políticas, acciones y legislación 
incluyente sobre patrimonio biocultural son las etnias, las bases, permitiéndole 
ejercer así su autonomía dentro de cauces normativos permitidos.

Puesto que la cosmovisión se erige también como una estructura norma-
tiva que pauta las relaciones entre individuos y de estos con la naturaleza, debe  
situarse en el marco del derecho indígena —que el Estado reconoce—, del cual  
se deriven leyes y reglamentos que le reconozcan su carácter particular identi-
tario, cohesionador y diferente entre los diversos grupos étnicos. 

Desde la cosmovisión, las relaciones y vínculos que se establecen entre hu-
manos y naturaleza pueden imbricarse con el concepto de diversidad cultural y,  
de ahí, ser reconocidas como parte de su patrimonio biocultural, ligada a las  
formas de ser, conducirse y manifestarse de una comunidad. Así, se les confiere  
un sentido a la existencia y defensa de su patrimonio reconocido. El «cómo»  
defender y conservar lo biocultural debe surgir en la realidad de los conocimientos 
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de las etnias, de los colectivos o individuos que demandan su conservación y 
reconocimiento.

Esto es importante, ya que la cultura es una condición necesaria para que 
los integrantes de cualquier sociedad puedan ejercer sus derechos y libertades 
básicas. Como uno de estos derechos consideramos incorporar a lo biocultural 
el derecho a la salud y a un ambiente lo más sano posible para la perpetuación 
de los linajes, parentescos, la sobrevivencia misma de una sociedad; las relaciones 
sociales, el interés por la preservación de su lengua, rituales, ceremonias, todas  
las expresiones tangibles e intangibles; la conservación de la biodiversidad, de 
sus espacios y territorios sin el temor a que todo ello pueda llegar a desaparecer,  
a extinguirse (algo igual de importante desde la cosmovisión de cada etnia).

Conclusiones

No existe una alusión ni una denominación de lo «biocultural» específicamente 
como tal en las leyes mexicanas. Si bien México se ha apegado a tratados, con-
venios y normatividad sobre patrimonio cultural, biológico, conservación, medio 
ambiente o pueblos indígenas, estos de manera dispersa consideran elementos 
que hacen parte de lo biocultural como susceptible de considerarse patrimonio.

Desde el Estado mexicano, las normas constitucionales, sus leyes derivadas y 
complementarias, así como jurisprudencias, pueden restringir las posibilidades 
de gestión colectiva de las tierras y la regulación o modos de acceso y uso de los 
recursos contenidos en ellas.

Tras la revisión bibliográfica se pudo analizar que, de manera dispersa y poco 
clara, se atiende parcialmente el cómo lograr una preservación de los recursos 
naturales en los territorios indígenas, de los territorios en sí respecto de la propie-
dad de estos, de los daños causados a lo biocultural, del respeto hacia las normas 
e instituciones validadas por las etnias indígenas para el acceso, manejo, uso o no 
uso (conservación) de los recursos naturales comprendidos en sus territorios, ni 
su articulación con leyes complementarias o secundarias específicas que definan 
sanciones en caso de destrucción del patrimonio biocultural (véase tabla 1).



Tabla 1. Normas constitucionales, leyes derivadas y complementarias,  
jurisprudencias del Estado mexicano sobre territorio, biodiversidad, cultura y salud
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Modalidades de propiedad de los recursos naturales
1.	 Res nullis —no apropiación, pero sí acceso al aprovechamiento—: ej.,  

de la fauna silvestre
2.	 Accesio: propiedad de la superficie: recursos forestales
3.	 Propiedad de la nación (subsuelo): agua, minerales, petróleo
4.	 Propiedad absoluta —vigente hasta 2013, sobre hidrocarburos—

	– Artículo 27 constitucional y leyes secundarias: Ley General de Bienes  
Nacionales, lgbn —uso común del suelo; leyes relacionadas (propiedad pública: 
lgbn; privada: Código Civil Federal y leyes específicas; pequeña propiedad 
rural)—

Uso de suelo
	– Ley Agraria; Ley General de Desarrollo Rural Sustentable; Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; Ley General de Asenta-
mientos Humanos; Ley de Planeación

Del subsuelo
	– Ley de Minería; Ley de Aguas Nacionales; Ley Federal del Mar

«Territorios»
	– Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales; Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas.

	– Ley de la Industria Eléctrica
«Biodiversidad»
	– Ley sobre Vida Silvestre y de Aprovechamiento Forestal Sustentable; Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentable; Ley General de Cambio Climá- 
tico. Ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni sus leyes 
secundarias establecen criterios sobre el régimen de propiedad de la biodi-
versidad —solo aprovechamiento—; propiedad privada de la flora y la fauna:  
Código Civil Federal; Ley General de Vida Silvestre —res nullius—; Ley  
General de Biodiversidad*; Ley Federal para el Fomento y Protección del 
Maíz Nativo; y reglamentos (las que lo tienen). Ley de Bioseguridad de  
Organismos Genéticamente Modificados; Ley de Productos Orgánicos; Ley 
de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas.

	– Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora 
y Fauna Silvestres; Convención de Ramsar (Sobre los Humedales de Impor-
tancia Internacional); Convenio Internacional para la Protección de Obten-
ciones Vegetales.
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	– Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Protocolo  
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; Convención para la Protección del Patrimonio  
Mundial, Cultural y Natural; Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos. Convenio para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial; Con-
vención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático. Convención 
sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Cultu-
rales; Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural. Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas.

	– Artículos 2 y 4 constitucionales y leyes derivadas: Ley General de Cultura y 
Derechos Culturales; Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia; Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; Ley 
Federal de Derechos de Autor; Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas; Ley que crea la Secretaría de Cultura.
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	– Artículo 4 de la Constitución Política mexicana; Ley General de Salud y su 
reglamento.

*No aprobada aún; incorpora el Protocolo de Nagoya.

Esto denota un gran vacío legal que deja en la indefensión tanto al patri-
monio como a las comunidades, al no contar con un instrumento, herramienta o 
reconocimiento suficiente; de ahí que sea necesario dotar de un instrumento jurí-
dico al nombrar algo como patrimonio biocultural, incorporando las ideas que al 
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respecto tengan quienes habitan o se expresan culturalmente en dichos territorios 
para lograr, asimismo, la autogestión y defensa de tal patrimonio.

Con la finalidad de proveer la protección jurídica necesaria a lo que se deter-
mine como patrimonio biocultural, a fin de evitar su desaparición, destrucción, 
garantizar mecanismos legales de protección contra despojos —no solo territo-
riales, sino de las aportaciones culturales tales como saberes y prácticas relacio-
nadas con el uso de flora y fauna medicinal, apropiación de creaciones materiales o  
expresiones inmateriales— y entendido como el ejercicio de diversos derechos 
colectivos que, en conjunto, buscan la consecución del bienestar de los pueblos a 
través de la preservación de lo biocultural, se propone la integración de mecanis-
mos legales que brinden una protección jurídica del patrimonio biocultural desde 
el análisis de la temporalidad o diacronicidad de lo que se considera biocultural. 

Como se esquematiza en la figura 1, si desglosamos las dimensiones de lo 
biocultural en dos componentes —lo bio y lo cultural— basándonos en una línea 
diacrónica, veremos que lo biológico antecede a lo cultural, si bien al tiempo se dio  
(y se sigue dando) una coevolución. Al desglosar ambos componentes, lo «bio» 
comprende la primera relación naturaleza-hombre manifestada en la cosmovi-
sión. Integramos la triada k-c-p19 de Víctor Toledo para sustentar la imbricación 
de las dimensiones de lo biocultural en el tiempo y sus manifestaciones como  
parte de la cultura que deben preservarse tanto como patrimonio como legalmente.

Como un antecedente que valide la necesidad de otorgar protección jurídica a 
un patrimonio biocultural desde un marco legal general y proveer, según cada patri- 
monio en específico, de mecanismos legales particulares que se complementen 
con leyes existentes, podemos situar en la línea del tiempo la costumbre como 
antecedente de la norma, y esta última, a su vez, como antecedente de la ley y, 
más formalmente, del corpus denominado derecho, el cual reconoce al derecho  
indígena o consuetudinario desde sus lineamientos mas no la conformación de un  
corpus normativo y legal surgido de las bases, de los indígenas (propiamente 
un derecho indígena), con elementos particulares determinados por cada etnia 
y que consideren si lo biocultural como patrimonio está bien definido para ellos 
mismos.

Todos los elementos representados gráficamente se interrelacionan hasta 
conformar patrones bioculturales únicos, identitarios, cohesionadores y suscep-
tibles de protegerse jurídicamente.
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Recomendaciones

Las leyes sobre biodiversidad, patrimonio y las que en conjunto guarden relación 
con la biocultura deben estipular y considerar que las expresiones, manifestacio-
nes, manejo de los recursos y de la biodiversidad son un derecho de los individuos 
involucrados en la conformación dinámica y perpetuación de su cultura que debe 
ser ejercido por ellos; un derecho humano a la preservación de un modo de vida, 
a su perpetuación como etnia y a la sustentabilidad de paisajes bioculturales que 
les confiere identidad y cohesión social; de los procesos creativos que dan origen a 
lo material y a lo inmaterial y que conforman el entramado que es cultura.

Lo biocultural requiere incorporarse como derecho humano y cultural en 
las leyes respectivas, estableciendo los mecanismos legales para su protección y 
defensa desde el ejercicio del derecho a la autonomía que tienen las etnias o 

Figura 1. Esquematización representativa de la diacronicidad de las dimensiones de lo biocultural, 
elementos que las conforman, la interrelación entre estas y con el kpc de Toledo, y la aplicabilidad 

de mecanismos legales que garanticen su existencia a futuro como patrimonio biocultural.
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colectivos indígenas —y más si desde estos han surgido diversas iniciativas de 
defensa de lo que se entiende por patrimonio biocultural—; a su vez, determinar 
estas, desde sus estructuras e instituciones normativas, las obligaciones que tales 
derechos les confieren para la conservación del patrimonio biocultural. Así se  
les reconocería el ejercicio de un verdadero derecho indígena, de ellos, de las  
bases, y no determinado por el Estado, en aras de alcanzar un pluralismo jurídico 
culturalmente incluyente.

Aunado a ello, el principio del Estado pluricultural impone la obligación a 
cargo de las autoridades de desarrollar todos aquellos instrumentos y medidas  
que consideren necesarios, a fin de posibilitar la participación de los pueblos  
indígenas de manera efectiva en los procesos de toma de decisiones, incluyendo 
la determinación de mecanismos para el goce, conservación y perpetuación de 
su patrimonio biocultural. Y en esa obligatoriedad se hace imperativo establecer 
un verdadero diálogo de saberes para dar forma a los instrumentos legales que 
protejan y permitan generar políticas públicas suficientes para proteger el patri-
monio biocultural, algo que representa la memoria de creencias, valores, saberes, 
prácticas que no son estáticas, sino que están en evolución constante y mantienen 
una esencia nuclear ancestral.
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Notas
1	 Al igual que quien determina lo que es patrimonio.
2	 Elementos inanimados o intangibles.
3	 Que ha llevado a una tasación de la biodiversidad en el capitalismo neoliberal, al considerar a la 

naturaleza como un capital natural susceptible de monetizarse.
4	 Implica procesos sociales, económicos, culturales y tecnológicos, donde los actores sociales  

actúan acorde a sus necesidades, condiciones y posibilidades, decidiendo consensuadamente su 
destino (Durand y Gómez 1996, citado por Rivera Espinosa 2005, 117). Lo «etno» es una dimen-
sión de lo biocultural.

5	 Que también, como derecho humano que integra dimensiones no solo biológicas sino espiri-
tuales y sociales, debe incluirse en lo biocultural.

6	 Más allá del concepto de patrimonio desde el derecho civil y familiar: conjunto de bienes sus-
ceptibles de heredarse. Una noción restrictiva, pues enfatiza bienes como producto final, sin  
reconocer que en el proceso detrás del «producto» hay personas que lo llevaron a cabo.

7	 Acorde con John Rawls y su noción de razón pública, discutida por Sahuí 2002.
8	 En el citado artículo, la pequeña propiedad privada, la comunal y la ejidal son, en realidad, tres 

modalidades impuestas a la tierra para dotarla de un carácter social y «colectivo».
9	 Para Villoro (1995), los derechos humanos básicos no fundan su legitimidad en su promulga-

ción por el Estado, sino en el reconocimiento de valores y necesidades anteriores a este como 
institución política, por lo que el orden jurídico debe reconocer el derecho de los pueblos a la 
autodeterminación.

10	 Los paisajes culturales, definidos como tal por la Unesco (2006), se conciben esencialmente 
como bienes culturales; representan las obras conjuntas del hombre y la naturaleza que se men-
cionan en el artículo 1 de la Convención de 1972.

11	 Inicialmente en su carácter colectivo, no individual.
12	 Mas no desde las bases en su complejidad: campesinos, ganaderos, milperos…
13	 A su vez, basándonos en Toledo y Barrera-Bassols, citados por Boege (2008, 13), tales actividades 

efectuadas en los territorios se desarrollan como prácticas productivas (praxis, P), organiza-
das en conocimientos tradicionales (corpus, C) y la cosmovisión como sistema simbólico y de 
creencias ligado a los rituales y mitos originarios (kosmos, K). Esto es lo que se conoce como 
triada k-c-p.

14	 Boege (2017) reconoce a los imaginarios socioambientales en un ejercicio de aproximación e 
integración con la naturaleza, con lo que, consideramos, en tal definición queda implícito el 
valor de los rituales, las ceremonias y las expresiones derivadas de estos en la cosmovisión de 
cada grupo social; si bien la gastronomía, los bordados, las incorporaciones al lenguaje nativo y  
a otras expresiones dinámicas también deben reconocerse en lo biocultural.

15	 En lo biocultural, entonces, encontramos elementos que, solos o en conjunto, están en riesgo de 
desaparecer: lengua, territorio, sistemas agroecológicos, praxis, biodiversidad y rituales.

16	 Como el caso de los movimientos sociales surgidos en Chiapas, México, donde etnias o movi-
mientos en territorios indígenas luchan por su autonomía.

17	 Una propuesta interesante respecto de la preservación y manejo de la biodiversidad con un 
fundamento legal, surgida como construcción comunitaria, aunque atendiendo al Protocolo de 
Nagoya, es el Protocolo Biocultural Comunitario de Calpulálpam de Méndez, Oaxaca.

18	 Para Pedro Nikken (1994, 1), la noción de derechos humanos se corresponde con la afirmación 
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de la dignidad de la persona frente al Estado, que está en el deber de respetar, garantizar o satis-
facer tales derechos para su actuar y realización en sociedad.

19	 Kosmos (k), corpus (c), praxis (p) de Víctor Toledo y Narciso Barrera-Bassols, citados en Boege  
(2008, 13), y previamente comentada en este texto. En este sentido, para enfatizar el por  
qué proponemos integrar dicha triada para entender, preservar y reconocer estos sistemas de 
creencias en torno al uso y manejo de la biodiversidad, la relación hombre-naturaleza y sus  
particularidades locales o «lo etno», nos basamos específicamente en Toledo (2009, 35-36).


